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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 08-ago.-22. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto, Sírvase proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1793  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Fondo de Empleados Médicos de Colombia Promédico 
Demandado:   Fabián Antonio Martínez de la Hoz y Andrés Adolfo Narváez Ortiz 
Radicación: 76-520-40-03-005-2010-00081-00 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allegó escrito del demandado ANDRES ADOLFO NARVAEZ ORTIZ, quien ha conferido poder a 

profesional del derecho, y este ha solicitado conocer el auto que ordenó el desistimiento tácito y 

requiere los oficios de desembargo.  

 

Revisado el presente asunto, se establece que mediante interlocutorio Nº 1818 del 14 de octubre de 

febrero de 2015, se dispuso la terminación del proceso por desistimiento tecito, pero los oficios de 

desembargo no fueron elaborados. 

 

Por lo tanto, habrá de librar los mismos a fin de levantar las medidas respectivas decretadas. 

 

No habrá lugar a librar oficio de desembargo al pagador de COMFANDI, por cuanto obra en el 

expediente respuesta que indica que no procedió el embargo. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: LIBRAR OFICIO a los pagadores de COOSMEVAL, para que levante la medida de 

embargo sobre los salarios devengados por FABIAN ANTONIO MARTINEZ DE LA HOZ, identificado 

con cédula de ciudadanía Nº 9.291.799 y ANDRES ADOLFO NARVAEZ ORTIZ, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 94.316.957, la cual fue comunicada a través del oficio Nº 0794 del 5 de 

marzo de 2010. 

 

Al pagador de COOMEVA, con el fin de que se sirva para que levante la medida de embargo sobre 

los salarios devengados por FABIAN ANTONIO MARTINEZ DE LA HOZ, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 9.291.799 y ANDRES ADOLFO NARVAEZ ORTIZ, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 94.316.957, la cual fue comunicada a través del oficio Nº 0796 del 5 de marzo de 

2010. 

 

SEGUNDO:  LIBRAR OFICIO al JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (V.), con el fin 

de que se sirva dejar sin efecto alguno, el embargo comunicado a través de nuestro oficio Nº 4941 

del 24 de noviembre de 2011 con el cual se solicito embargo de remanentes dentro del proceso 2010-

068-00. 
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TERCERO:  LIBRAR OFICIO Al juzgado SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (V.), con el fin 

de que se sirva dejar sin efecto alguno la medida comunicada a través del oficio Nº 4942 del 24 de 

noviembre de 2011, con el cual se solicitó embargo de remanentes dentro del proceso 2010-00069-

00. 

 

CUARTO:  LIBRA OFICIO al Juzgado SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (V.), informando que 

dentro del presente asunto no quedó remanente alguno para poner a su disposición, toda vez que este 

fue terminado por desistimiento tácito desde el 14 de octubre de 2015. 

 

Lo anterior para que obre y conste en dentro del proceso 2010-00068-00. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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